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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y 

CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, recibido el presente proceso promovido por ALBA LUZ MARÍN 

GARCÍA contra ANDREA XIMENA BEJARANO RAMÍREZ, ESTEBAN PALACIO 

VÉLEZ y VANGOG ESCOBAR GUTIÉRREZ, estudiado el trámite del mismo, se 

AVOCA CONOCIMIENTO, y en consideración a que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, en aras de darle continuidad al trámite del 

proceso, se procede a fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el 

artículo 72 del CPTSS para el 18 de octubre de 2022 a las 9:00 am. Diligencia 

que se celebrará eventualmente de forma virtual. 

De otro lado, no se atenderá la solicitud presentada por la parte actora respecto al 

emplazamiento de ERIKA SIERRA Y GUILLERMO ALFONSO VILLA 

GUTIERREZ, quienes no son parte dentro del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,           

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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